
 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS MECANISMOS DE APOYO FINANCIERO A LOS 

ESTUDIANTES CUANDO ASÍ SE REQUIERA Y CUANDO LA INSTITUCIÓN 

 

DISPONGA DE LOS RECURSOS. 

 

APOYOS SOCIO ECONÓMICOS A ESTUDIANTES 

 

La IES, por reglamento de cartera tiene establecido que a los estudiantes que cuenten con la 

facilidad para la cancelación total de la matrícula al inicio del semestre académico se le financia 

ésta a 4 cuotas pagando la primera al momento de matricularse y los restantes en 3 meses en 

cuotas iguales, siempre y cuando el estudiante solicite dicha financiación por escrito ante la 

rectoría. También se podría buscar financiación por medio del ICETEX, otro medio de 

financiación es Monitorias de Servicio: Descuento del cincuenta por ciento (50%) del valor, 

proporcional al número de créditos académicos matriculado en el período académico respectivo 

o en el siguiente si la monitoria se desarrolla en el período intersemestral, a los estudiantes que 

se desempeñen como monitores, teniendo en cuenta que al finalizar el período académico 

deberán certificar el cumplimiento de las horas de servicio. Generación E: Programa del 

gobierno que paga hasta el 100% del valor de la matrícula de los estudiantes que se encuentran 

con condiciones de vulnerabilidad. Jóvenes en Acción: Bono de $400.000 para el pago de la 

matrícula, para lo cual el estudiante ya debe de estar matriculado en algún programa, Bono de 

$400.000 por la aprobación del semestre y un Bono adicional de $200.000 por excelencia, sí su 

promedio acumulado supera el 4.0. Apoyo a los funcionarios: descuento del 90% en su 

semestre. Matrícula de honor: para los mejores estudiantes que se encuentran estudiando ya 

en la IES, matrícula de honor dependiendo de sus promedios, 100% de descuento del valor de 

su matrícula mejor promedio y 50% de descuento del valor de sus matrículas al segundo puesto. 

Cooperativas: Apoyo para el pago de matrículas a estudiantes que presentan condiciones de 

vulnerabilidad hasta el 100% del valor de su matrícula. Descuento de representante estudiantil: 

descuento del 50 % a los representantes estudiantiles ante el consejo académico y ante el 

consejo directivo.  


